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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por noticias oficiales del G del corriente, llegadas 
de Londres á este ministerio, se sabe que la Serení
sima Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda, que habia 
llegado á aquella capital, continuaba sin novedad 
particular en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

He dado cuenta á la Reina del expediente ins
truido á consecuencia de una comunicación del señor 
gobernador de Palacio, fecha 24 de Noviembre del 
año próximo pasado, en la que proponía se adopta
ran varias disposiciones y formalidades con el fin de 
impedir el abuso que pudiera hacerse con los géne
ros y efectos extrangeros que se introducen en el 
reino dirigidos á S. M.: en su vista, y de conformi
dad con lo informado acerca del asunto por esa di
rección general, ha resuelto S. M. que en lo sucesivo 
se observen y cumplan las reglas siguientes:

1.a El gobernador de Palacio comunicará al mi
nisterio de Hacienda noticia de los bultos de géneros 
ó efectos que sea la voluntad de S. M. introducir en 
el reino con destino á su Real Persona y casa, ex
presando las marcas ó señales exteriores que los dis
tinga, la aduana fronteriza por donde hayan de in
troducirse, y la persona que como consignataria ha
ya de presentarlos en ella.

2.a Por el mismo ministerio se expedirán las ór
denes oportunas para que los bultos se pesen, pre
cinten, sellen y dirijan sin reconocerá la aduana de 
esta corte, con guia que exprese el tamaño, peso y 
marca de cada bulto. El administrador de la aduana 
donde esta operación se verifique dará parte á la di
rección, según se halla establecido, y el consignata
rio la dará al gobernador de Palacio.

3.a El gobernador de Palacio autorizará por es
crito á la persona á quien hayan de entregarse los 
efectos en la aduana de esta corte, la cual presenta
rá nota específica del contenido de los cabos, y á pre
sencia de la misma se confrontarán los bultos con la 
guia, y se reconocerán y adeudarán los efectos, como 
se prescribió en el Real decreto de 1.° de Noviembre 
de 1832, y si se encontrasen diferencias entre ellos 
y el contenido de las notas, se dará cuenta al go
bernador de Palacio y á la dirección general de Adua
nas para la resolución conveniente.

4.a Si se presentase en la aduana de Irun algún 
bulto con efectos dirigido á S. M. sin que haya reci
bido la órden expresada en la regla segunda, se pre
cintará y dirigirá á esta corte con guia en los térmi
nos establecidos, siempre que en la misma aduana se 
reciba aviso prévio ó simultáneo á la recepción del 
objeto dado por el cónsul ó vicecónsul de S. M. en 
Bayona, quien adoptará una marca ó contraseña que 
habrá de poner en los bultos que se hallen en este 
caso, dando conocimiento de la que sea al administra
dor de la aduana, y siguiendo las instrucciones que 
sobre este particular le comunique el gobernador ele 
Palacio.

Y 5.a Las mismas reglas y formalidades se obser
varán para la introducción y adeudo de efectos desti
nados al Rey y Reales personas, ejerciendo en este ca

so los encargos cometidos al gobernador de Palacio 
el mayordomo mayor ó secretario respectivo.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1848.=Bertran de 
Lis.=Sr. director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el proyecto de ley de organización, compe
tencia y facultades de los tribunales del fuero ge
neral.

Art. 3 lo. Persistiendo los contendientes en sus p re ten
siones, rem it irán  al superior inmediato común los procesos 
que ante cada uno de ellos se h ub ie ren  formado, dándose 
mutuo aviso de la remesa.

Art. 316. El tr ibu na l  super ior,  oyendo en voz á las p a r 
tes y al ministerio fiscal, decid irá  la contienda en auto mo
tivado, y remitirá  todas las actuaciones al q ue  deba cono
cer del asunto.

Art. 3I7. En las contiendas de competeucia nunca se e n 
tregarán  los autos á las partes; pero estarán de manifiesto 
en la secretaría  para  que  cada una de ellas los vea y saque 
las copias y apuntaciones que  le convengan.

Art. 318. EL tr ib un a l  superior á que se refiere el art.  317 
será  la respectiva Real audiencia ó tr ibunal de distrito cuan
do la  contienda se trabe  én tre  tr ibunales  ó jueces del fuero' 
general de su territorio, y entre  estos y los especiales, cuyas 
apelaciones vengan á ellas.

Art. 319. Guando la contienda se suscite en tre  t r ib u n a 
les y jueces del fuero general y especiales que  no reconoz
can un mismo super ior  común % será el que la d ir im a la 
sección de Justicia del tr ib un a l  supremo.

Art. 320. El presidente  y vicepresidentes de cada t r ib u 
nal d ir im irán  siu ulterior recurso en auto motivado, y oyen
do en voz á las p a r te s ,  las contiendas do competencia que 
se susciten en tre  sus salas.

Donde no hubiere  mas de un vicepresidente se agregará 
á los referidos el magistrado mas antiguo.

Art. 321. Los subalternos de los tr ibunales  y juzgados 
no llevarán derechos por lo que actúen en las contiendas 
de competencia promovidas de oficio ó á instancia fiscal.

Art. 322. El tr ibunal ó juez que sea requerido  de inh i
bición su spenderá  todo procedimiento u lterior,  pena de 
nulidad.

TITULO 1Y.

Bel ministerio fiscal.

CAPITULO I.

De la p lan ta  del ministerio fiscal en los tribunales y  ju zgados  
del fuero general.

Art. 323. Habrá un solo fiscal en cada tr ibunal y un 
promotor fiscal en cada juzgado.

Ante los alcaldes hará  de promotor el síndico del ay u n 
tamiento.

Los ten ientes de fiscal serán •
Tres en el tr ibunal supremo.
Tres en la Real audiencia de Madrid.
Uno en las Reales audiencias de una sala.
Dos en las domas Reales audiencias.
Uno por sala en los tr ibunales  de distrito.
En los tr ibunales  de distrito  de una sa la ,  el teniente 

fiscal e jercerá las funciones de piomotor en el juzgado de 
paz respectivo.

Los empleados del ministerio fiscal e jercerán  bajo las 
órdenes del Gobierno y dependencia  del Ministro de Gracia 
y Justicia.

Art. 324. Por conducto del fiscal del tr ibunal supremo 
dirigirá el Gobierno las comunicaciones ordinarias  concer
nientes al ministerio fiscal, sin perjuicio de la inmediata 
dependencia  del Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 325. El fiscal de S. M. en el tr ibunal suprem o es 
jefe del ministerio fiscal en todo el reino, bajo la dep enden
cia inmediata del Ministro de Gracia y Justicia.

Los fiscales de S. M. en las Reales audiencias y t r ib u n a 
les de distrito lo son en su respectivo territorio.

Art. 326. Los tenientes de fiscal e jercerán la acción p ú 
blica á las órdenes del fiscal.

Los mismos le suplirán  por su órden de num eración 
cuando estuviese impedido ó vacare su oficio.

Art. 327. Los tenientes de fiscal no podrán ejercer la 
abogacía, como no fuere en causa propia ó de sus mugeres, 
descendientes ,  ascendientes ó pupilos.

Art. 328. Los tenientes de fiscal no podrán e jercer n in 
gún otro oficio ni cargo público.

Exceptúanse de esta p ro h ib ic ió n ;

1? Los de Senador ó D ipu tado , sobre los cuales se obser* 
vará lo dispuesto en la Constitución y en las leyes.

2.° El de vocal ex traordinario  del Consejo R ea l , que p o 
d rá  recaer en el fiscal del tr ibunal supremo.

Los promotores fiscales no podrán ejercer n ingún cargo 
público, pero sí la abogacía.

Art. 329. Para ser nombrado promotor fiscal se r e -  
quiere:

1? Ser mayor de edad.
2? Ser licenciado ó doctor en ju r isprudencia .

E n tre  los que reúnan  dichos requisitos, serán  preferidos 
los que hubieren obtenido mas veces mejor nota en los exá
menes y actos públicos de su carrera  literaria.

Art. 330. Para  ser fiscal de tr ibunal de distrito se re 
quiere  :

Ser mayor de 25 años: haber  desempeñado dos años el 
oficio de teniente ,  ó bien por tres años el de juez de paz ó 
de promotor, ó seis el de abogado en capital de provincia, 
pagando la contr ibución de subsidio en la clase de los mas 
gravados.

Art. 3 3 i. Para  ser teniente fiscal de tr ibunal de distrito 
se requiere  haber sido por dos años juez de paz ó promotor.

Art. 332. Para  ser nom brado fiscal de Real audiencia  
se requiere  la edad  de 30 años y h ab e r  desempeñado por 
dos el de fiscal de t r ibuna l de dis trito , cuatro el de teniente 
fiscal del mismo, ó haber  ejercido con crédito la abogacía por 
ocho años en capital de Real audiencia, pagando en los dos 
últimos la cuota correspondiente de la contribución de sub
sidio , ú  otra d irecta en la clase de los mas gravados.

Art. 333. P a ra  ser teniente fiscal de Real audiencia se 
requiere  haberlo sido por dos años en algún tr ibuna l  de 
d is tr i to ,  cuatro años promotor fiscal, ó h ab e r  ejercido con 
distinción la abogacía seis años en tr ibunal que  no sea de 
menor categoría que el de capital de provincia.

Art. 3 3 4 /  Para ser fiscal del t r ibuna l suprem o se re
quiere haberlo  sido lo menos por dos años en alguna Real 
aud ienc ia ,  ó h aber  ejercido con distinción en Ja corte la 
abogacía por ocho años, pagando en los dos últimos la con
tr ibución de subsidio en la clase de los mas gravados.

Art.  335. Para  ser nom brado teniente fiscal del t r ibuna l 
suprem o se requie re  haber  sido teniente de fiscal de Real 
audiencia  ó fiscal de tr ibunal de distrito cuatro años, ó ha 
b e r  ejercido con distinción la abogacía en Real audiencia 
ocho años.

Art. 336. No podrá conferirse cargo del ministerio fiscal 
á ninguna persona en quien  concu rra  alguno de los impe
dimentos del art. 56.

Art. 337. Los empleados en el ministerio  fiscal no po
d rán  ejercerle en los pleitos y causas en que pueda recaer  
sobre ellos la presunción de parcialidad por los motivos en 
cuya v ir tud  son recusables los magistrados y ju ece s ,  con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 145, 146, 148, 149, 
150, 151 y 152.

Art. 338. Los tenientes fiscales serán nombrados por el 
Gobierno á propuesta en terna de los fiscales respectivos.

Art. 339. En todos los nombramientos del ministerio fis
cal se observará  lo dispuesto en los artículos 54 y 55.

Art. 340. Respecto á honores, tratamiento y tra je  en la 
carre ra  fiscal, se guardará  lo dispuesto en los artículos 43
y 72.

Art. 341. El tratamiento y traje de los fiscales será igual 
al de los magistrados de los tr ibunales  á que correspondan.

El de los tenientes fiscales del tr ibunal suprem o se rá  
igual al de los magistrados de Real audiencia.

El de ios de las Reales audiencias y tr ibunales  de d is 
trito el mismo que el del fiscal del tr ibunal respectivo; p e 
ro solo en los acíos de oficio.

Art. 342. Los fiscales y sus tenientes perc ib irán  el s u e l 
do anual que se expresa en el adjunto estado.

Art. 343. El cargo de promotor fiscal será  honorífico y 
graluito.

Art. 344. Guando los fiscales, tenientes fiscales ó p ro 
motores concurr ieren  á estrados ocuparán  un  asiento sepa
rado á la derecha del p res idente  y con bufete por delante.

En cualquiera otro acto en que concurran  con el t r ib u 
nal ocupará el fiscal el lugar inmediato al del p res iden te ,  y  
los tenientes fiscales el inferior á todos los magistrados.

Art. 345. No podrán ausentarse los fiscales por 15 días 
ó menos sin permiso del presidente  de su t r i b u n a l , ni por 
mas tiempo sin  Real licencia.

Los promotores fiscales no p o d rán  hacerlo  hasta  cinco 
dias sin permiso del juez de paz, hasta  15 dias sin el del 
fiscal de su t e r r i to r io , ni por mas tiempo sin Real licencia.

P ara  concederla  en su caso el fiscal debe rá  oir p r im ero  
al juez de paz.

Los tenien tes  fiscales la ob tend rán  hasta  el plazo de u n  
mes de sus respectivos jefes, y de ahi en adelan te  del Go
bierno de S. M.

Art. 346. No se entienden ausencias p a ra  los efectos d e l  
artículo an te r io r  las que h ic ieren  los fiscales ó prom otores  
fiscales á puntos comprendidos en su territorio  con objeto



del servicio público: en tales casos solo estarán  obligados á 
ponerlo en nolicia del jaez  ó del pres idente  del tribunal.

Art. 347. En las vacantes del oficio de promotor ó en 
ausencia ó im pedimento de es te ,  hará  sus veces el letrado 
que nombre al efecto el fiscal del dis tr i to ,  y mientras r e 
caiga su nombramiento, el que habilite in terinam ente  el juez 
de "paz respectivo.

Art. 348. Los empleados del ministerio fiscal son amo
vibles.

Sin embargo no podrá  relevarse á ningún fiscal de su 
empleo sin que preceda acuerdo  del Consejo de Ministros.

Tampoco podrá relevarse á n ingún teniente fiscal sin oir 
primero al fiscal de quien dependa.

Art. 349. Los fiscales que fueren relevados de sus em
pleos por disposición gu berna t iva ,  llevando cinco anos de 
servicio d isfrutarán por razón de cesantía la mitad  del suel
do de su destino hasta-que sean colocados en otro equiva
lente al de magistrado del t r ibuna l en que  hubieren ser
vido.

Art. 350. Los empleados del ministerio fiscal pueden ser 
trasladados librem ente  por el Gobierno, exceptuándose los 
de la Real audiencia de Madrid.

Art. 351. Los empleados del ministerio fiscal están su 
jetos á la misma jurisdicción que los magistrados ó jueces 
ante quienes ejercen su oficio.

Art. 352. En casos urgentes podrán  ser suspendidos los 
promotores fiscales por los tr ibunales de distrito del te r r i 
torio á propuesta del fiscal, dando cuenta al ministerio de 
Gracia y Justicia,

Art. 353. Son aplicables á los empleados del ministerio 
fiscal las disposiciones relativas á !a jubilación de los m a
gistrados y jueces del capítulo 8? del título I?

.Art. 334. Los fiscales,  tenientes fiscales y promotores al 
tomar posesión de sus oficios pres tarán  ante el tr ibunal ó 
juzgado donde hayan de desempeñarlos el ju ram en to  si
guiente :

«Juro á Dios ser fiel ¿d Rey y á la Constitución del E s 
tado.

D enunciar los delitos y faltas, y promover con rolo el 
castigo de los delincuentes ,  sin excepción de personas.

A tenerm e estrictamente á las leyes y á su genuina inte
ligencia.

Velar por ia observancia de las ordenanzas del tr ibunal 
:o juzgado).

Defender su jurisdicción y p rocurar  se guarde  á cada 
uno la suya.

S usten ta r  los intereses del E s tado ,  del patrimonio Real, 
■do los pueblos, d é lo s  establecimientos de instrucción y b e 
neficencia , de los menores y de todas las personas ó insti
tutos que merezcan una protección especial.

Desempeñar mi oficio con cuanta diligencia y atención 
pudiere.

No doblegarme en él por ningún ín teres ,  ni flaqueza, 
tem or, esperanza ,  odio ú afición á persona alguna.

No escuchar ninguna recom endación, ni darla en a su n 
to judicial.

No recibir directa ni indirectamente favor ni promesa 
con ocasión de mi destino.

No emplear directa ni indirectamente  mas influencia 
que la de mi voto personal en las elecciones populares de 
la demarcación territorial donde ejerciere mi oficio en fa
vor ni en contra de ningún candidato.

G u ardar  secreto en las materias y casos de mi oficio que 
lo exigieren.»

CAPITULO II.

De las facultades y obligaciones del ministerio fiscal.

Art. 355. Corresponde al ministerio fiscal:
I? Promover la observancia de las leves que determ inan 

la competencia de los tr ibunales y juzgados; de los regla
mentos y ordenanzas respectivas á la administración de ju s 
ticia , de las disposiciones contenidas en los títulos 9?, 10 y 
I I del código de comercio. ’

2.° Circular para su observancia las leyes, Reales d e 
cretos y órdenes generales que el Gobierno deberá  com uni
car por su conducto á los tr ibunales y juzgados, y  vigilar 
sobre su cumplimiento.

3.° Defender al Estado y al patr imonio de la corona 
cuando sean partes en los juicios civiles comunes.

4? In terponer su oficio en los pleitos y causas que in 
teresan á los pueblos, establecimientos públicos de in s t ru c 
ción y beneficencia, al estado civil ó político de las perso
nas,  á ios ausentes ó impedidos de adm in is tra r  sus bienes 
ó de comparecer por sí en juicio. ’

o? Entab lar  y proseguir de oficio recursos de casación 
contra los fallos de los tr ibunales  en favor de la o b se rvan 
cia de las leyes.

6? Denunciar con arreglo á las leyes los delitos ó faltas 
que se cometieren, y acu sa r  á los delincuentes con celo é 
imparcialidad.

7? Averiguar con part icu lar solicitud las detenciones a rb i 
trar ia s  que se cometan, y p rom over su castigo y reparación.

8? Velar sobre el régimen interior de las cárceles y buen 
tratam iento  de los presos, haciendo ai intento las gestiones 
oportunas ante la autoridad  competente.

9? ■ Celar sobre Ja ejecución de las penas impuestas por 
Jos t r ib u na les , visitando al efecto los establecimientos don
de se hallen los rematados ó que sufran  las condenas.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo tenido efecto en 29 de Febrero  último la 
subasta de los teatros de la Cruz y Príncipe de esta corte, 
ha acordado el Excmo. a y u n ta m ie n to , con la competente 
aprobación del Excmo. Sr. Jefe político, se proceda á n u e 
va subasta cop sujeción á las siguientes condiciones:

1? Se a rr iendan  los teatros principales de la Cruz y 
P rínc ipe ,  propios de la villa de Madrid, por término de un 
año, que empezará á contarse el dom ingo de pascua de Re
surrección de 1848, y concluirá el sábado anterior al dom in
go de Pasión de 1849, sin que el empresario  de cada uno 
de ellos pueda cederle ni traspasarle  bajo ningún concepto 
durante  el tiempo de su contrato.

El teatro de la Cruz se a r r ien da  tal cual estaba antes 
del aumento que se le ha dado con pa r te  de la casa dej

Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga, el cual tiene obligación 
de reponerlo por su cuenta ó aquel estado.

El empresario sin embargo podrá convenir part icu lar
mente con el expresado Sr. Fagoaga en que dicho teatro de 
la Cruz permanezca con el aum ento  que hoy tiene, en ten 
diéndose quedar  obligado el mismo Sr. Fagoaga á repo ner
lo por su cuenta á su primitivo estado al vencimiento del 
contrato.

2? Se comprenden ún icam ente en este arrendam iento  
los dos edificios destinados á los espectáculos, siendo de 
cuenta de los empresarios bu scar  y pagar almacenes donde 
hayan de guardarse  las decoraciones, maquinaria  y demas 
efectos de ios teatros, y si les acomodase para este objeto 
alguno de los edificios de propiedad de la villa, podrán ce
leb ra r  con S. E. un contrato absolutamente independiente  
del actual. La empresa del teatro del Principe utilizará los 
pisos principal y segundo de la ca-a contigua á él propia 
del ayuntam iento  que en la actualidad sirvo para vestuario 
y contaduría; pero no el bajo donde existe el café que con
tinuará  a rrend ado  por S. E. como hasta aqui.

3? Las empresas d ispondrán  de todas las localidades de 
su teatro menos del palco del centro destinado á SS. MM. y 
de los dos colaterales, del Excmo. ayuntam iento  y de una 
luneta principal p a ta  el Sr. censor político.

4? Cada empresa se obliga a re se rv a r  un palco p r inc i
pal p a ra  el-Exorno. Sr. Jefe político de esta provincia, otro 
id. para  el Excmo. Sr. capitón general, otro para el exce
lentísimo Sr. alcalde correg d o r ,  otro para  el limo. Sr. re 
gente de la audiencia territorial, cuatro lunetas principales 
p ara  los Sres. regidores de la comisión de teatros, y otra 
para el Sr. secretario del Excmo. ayuntamiento.

Estos palcos y lunetas se pagarán á los precios co rr ien 
tes, y si á las doce de la m añana  no se hubiesen recogido, 
d ispondrán de ellos las empresas.

5? Cada empresa recib irá  bajo inventario ,  previa tasa
ción de dos peritos nom brados, uno por cada pa r te ,  y de 
un tercero caso de discordia , el cual se sacará á la suerte  
de entre el número de seis, nom brados tres por cada una 
de las pa r te s ,  las decoraciones, vestuario y demas efectos 
de propiedad del ayuntamiento pertenecientes á su teatro 
respectivo, los cuales serán custodiados por g u a rda -a lm a
cenes y ayudan tes  nombrados y pagados por el ay u n ta 
miento , que  no pondrán á disposición de las empresas mas 
efectos que los necesarios para cada función, y estos bajo 
de recibo, cuidando de recogerlos seguidamente. También 
se concedo á las empresas el uso de los archives de verso 
y música en 1a forma que boy están divididos entre  Jos dos 
teatros. Los archiveros serán nombrados y pagados por el 
ayuntam ien to ,  y darán parte á S. E. de cualquier falta que 
noten para su inmediata reposición, á fin de que se exija la 
responsabilidad á quien corresponda.

6'? Las obras y reparos que re q u ie ran  los efectos e n t r e 
gados para ser puestos y conservados en estado de servicio 
estarán  á cargó y coste de las em presas ,  como también la 
construcción de los efectos que necesitaren los tea tros ,  y no 
se hallasen en los almacenes, del ayuntam iento  de que* va 
hecho mérito.

71 Los empresarios abonarán  al Excmo. ayuntamiento, 
a jus ta  tasación al fin de su contrata , las desmejoras que 
hubiesen sufrido los efectos y enseres  inventariados. El 
ayuntam iento  abonará á los empresarios en iguales té rm i
nos las mejoras que hubiesen hecho por todos conceptos, 
s iempre que el importe no exceda de veinte  mil reales.

8? Todas las obras  que  ocurran  , de cualquier género 
que  sean, excep tuándose  las de conservación de los* edifi
cios que se h arán  por cuenta  del ay un tam ien to ,  quedan á 
cargo de las em presas,  y no podrán  hacerlas sin prév ia  li
cencia de la comisión de espectáculos y reconocimiento del 
arquitecto de Madrid.

9* Las em presas se obligan á con tra ta r  á los actores y 
actrices jub i lado s  y jub i lab les  que esten en disposición de 
t r ab a ja r  en sus respectivas pa r te s ,  dándoles en trada  en el 
teatro en que hayan  servido m ayor núm ero  de años. Los j u 
bilados que  invitados por las em presas para  t r ab a ja r  en los 
teatros de Madrid en la forma indicada  se negasen á h a 
cerlo sin imposibilidad física p lenam ente  justificada, perde 
rán  la jubi lac ión d u ra n te  aquel año cómico.

10. Las plazas de alguaciles de teatros continuarán  pa
gándose por las respectivas em presas hasta que el Gobierno 
de S. M. resuelva lo conveniente.

44. Las plazas de espendedores de billetes son de nom 
bram ien to  del Excmo. ay un tam ien to ,  podiendo  los p rop ie 
tarios ser sustituidos en el ejercicio de sus funciones por 
personas que designen de acuerdo  con las e m p r e s a s , y  
cuando estas por jus tas  causas tuviesen que sepa ra r  alguno 
de los dependien tes  de los in te re sa d o s , lo verificarán de 
acuerdo  con los mismos.

4 2. Las plazas de  músicos de oposición y las de Real 
nom bram iento  que hoy existen en ambos teatros serán re s 
petadas por las empresas. Las de nom bram iento  del a y u n 
tamiento hasta el dia se rán  preferidos en igualdad de c i r 
cunstancias .

4 3. Los alcaides, a rch ive ro ,  g uarda-a lm acenes  y a y u 
dantes  serán nom brados y pagados por el ayun tam ien to ,  y 
se regirán  por un reglamento que S. E. les entregará  opor
tunam ente .

4 4. Las em presas podrán  d a r  en su teatro toda clase de 
funciones dram áticas  , líricas y coreográficas. Para  las de 
cualquiera  otra clase necesitarán expresa licencia de la au
toridad.

4 5. Si el Gobierno prohibiese los. bailes de máscaras en 
los teatros y las funciones en cu aresm a, no podrán las em 
presas rec lam ar indemnización alguna del ayuntam ien to  por 
este concepto.

4 6. El núm ero  de fnneiones en cada teatro será el de 
doscientas á lo menos por año cómico , quedando  á arbitrio 
de las empresas d a r  una ó mas en cada dia.

47. No podrá h ab e r  función en los teatros sin expresa 
licencia de la autoridad  el miércoles de Ceniza , los viernes 
de cuaresma , las sem anas de Pasión y Santa ,  el 2 de Mayo 
V el i? de Noviembre.

48. Una vez anunc iada  al público una fu n c ió n , no po
drá  variarse  ni suspenderse sin licencia del Excmo. Sr. al
calde corregidor ó del Sr. concejal presidente  del teatro si 
la suspensión ó variación ocurriese á la hora de empezarse 
el espectáculo, los cuales resolverán respectivamente oidas 
las razones del em presario ,  y adoptarán las medidas con
ducentes.

49. lis obligación de las empresas i lum inar  los teatros 
interior y m e n o r m e n t e  en los dias de g a l a , v adornarlos 
con las colgaduras propias del Excmo. ayun tam ien to ,  que

existen en poder de los alcaides, y las facilitarán para este
objeto.

20. Las empresas se obligan á de jar  en te ram en te  des-* 
ocupado de gente su teatro una hora después de concluida 
la representación de la no che ,  y en las que  haya ensayo 
solo estará ab ier ta  la puerta  que comunica desde la calle 
al vestuario, siendo obligación de los alcaides hacer todas las 
noches una escrupulosa requisa  del local, y vigilar el cum 
plimiento de esta disposición , dando parte  de las faltas 
que note.

21. Los em presarios  se comprometen á que  todo el ser
vicio de luces que usen los operarios dentro  del edificio sea 
con l in ternas ó faroles, pero de ningún modo con velas 
descubiertas.

22. La comisión de espectáculos ten d rá  derecho de visi
ta r  los teatros y almacenes siempre que  lo crea necesario.

23. El empresario  de la Cruz, adem as d é l a  compañía de 
verso, deberá  formar otra lírica, compuesta única y exclu
sivamente de cantantes  y músicos españoles,  que con p re 
ferencia á óperas extrangeras  ejecuten las españolas com
puestas hasta el dia y que se compongan en  lo sucesivo.

24. El Excmo. ayuntam iento  se obliga á pagar  las ju b i
laciones de los actores q u e ,  según el convenio de 4835 tie
nen derecho á ella, los censos y dem as cargas q ue  gravitan  
sobre los tea tros ,  las consignaciones á los establecimientos 
de beneficencia, y los sueldos de los depend ien tes  qu e  ex
presa la condición 14.

25. En equivalencia de toda otra retribución por los edifi
cios, enseres y archivo, y para a tender al pago de las cargas 
expresadas en la condición an te r io r ,  la em presa  del teatro 
del Príncipe pagará al ayuntam ien to  la can tidad  de qui
nientos reales por representación , y la de la Cruz cuatro
cientos reales en igual forma , atendido el m ayor  gasto que 
ocasiona la compañía lírica. Estas can tidades se rán  recau
dadas d iar iam ente por los alcaides respectivos, como ta m 
bién  los ocho m aravedís  que el público paga de exceso en 
cada billete con destino á la casa-galera .

2b. La empresa que retenga tres  dias el pago que se 
expresa en la condición a n te r io r ,  se entiende  que  rescinde 
la contrata . quedando  responsable al resarcim iento  de da
ños y perjuicios.

27. Para seguridad  de este contrato y sus consecuencias 
cada em presa  p resen ta rá  , den tro  de los ocho dias siguien
tes á su aprobación por via de f ianza , la can t idad  de cua
trocientos mil reales nominales en títulos del 3 por 4 00 con 
el cupón corr iente ,  que se en tregará  á su vencimiento á 
los interesados.

28. Este contrato no producirá  efecto hasta que recaiga 
la aprobación de S. E. y les sea comunicada de  oficio á los 
empresarios.

29. No se admitirá  postura  ni licitación de n inguna per
sona que sea deudora á los fondos del común.

30. Los gastos de escritura y dem as que origine este con
trato serán  abonados por los empresarios.

Bajo de las p re insertas  condiciones ha señalado el exce
lentís imo Sr. alcalde corregidor p ara  la celebración de la 
subas ta  el dia 24 del corr iente  mes á la una de la ta rd e  en 
las casas consistoriales.

Lo que  se anuncia  al público p a ra  su conocimiento. Ma
d r id  4 3 de Marzo de i 8 4 8 .— Cipriano María G lem enc in , se 
cretario.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 4 de Abril 
próximo á las doce de su m añana  en el local que  ocupa en 
el ministerio de Comercio, Instrucción y O bras públicas en 
la calle de T orija ,  y en la provincia de Valladolid ante  el 
Sr. Je fe político, para  el segundo rem ate  del a rr iendo  del 
portazgo de C abezón , situado en la ca rre te ra  de Madrid á 
S an tander ,  por el tiempo de dos años y la can tidad  menor 
admisible de ciento tre in ta  y un  mil reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de manifies
to en la portería  de dicho ministerio, y en la secre taría  del 
expresado  gobierno político.

Madrid 9 de Marzo de 4 8 4 8 .= G .  Otero. j

Em préstito de 3 m illones de reales, aprobado por Real 
órden de 23 de Abril de 4 8 3 3 , para la habilitación  
de la carretera de Valencia por las Cabrillas.

Debiendo verificarse el sorteo de las 26 acciones que han 
de amortizarse en este año el dia 4? del próxim o Abril á 
las dos de su tarde  , en el local que ocupa el ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas ,  se se rv irán  con
cu rr ir  los interesados el dia 22 del presen te  mes á la misma 
hora y al propio local para  no m b ra r  los cuatro accionistas 
que han de p resenciar  el indicado sorteo.

Madrid 4 4 de Marzo de  4 8 4 8 .= G .  Otero. 2

Esta dirección ha señalado el dia 1.º del próximo mes 
de Abril á la una de la ta rde  en el local que  ocupa el mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas ,  y  en la 
c iudad de Avila an te  el Sr. Jefe político, para  la única su
basta de las obras de los 15 trozos en que se halla dividida 
la parte de carre tera  de esta corte á Vigo, com prendida  en 
aquella p rov incia ,  debiendo verificarse en dos rem ates  se
parados; girando el pr im ero  sobre el p resupuesto  de los siete 
p ioneros  trozos comprendidos en tre  el Escorial y la e x p re 
sada ciudad de Avila, cuyo im porte  asciende á dos millo
nes cuatro mil doscientos sesenta y dos rea les ,  y el segun
do sobre el de los ocho últimos entre  esta c iudad y  el lími
te de su provincia con la de  Salam anca , q ue  asciende á 
rea les  vellón dos millones c incuenta  v seis mil quinientos 
veintitrés.

Las personas que quieran tom ar parte  en la licitación 
acred itarán  en el acto, con la presentación de un a  carta  de 
pago ó del documento legal correspondien te ,  q ue  han  en
tregado en esta corte en la depositaría de obras  públicas ó 
en el Banco español de San F e rn an d o ,  y  en la citada p ro 
vincia en poder del comisionado del referido Banco, el 5 
por 400 de las expresadas can t idades ,  en d inero  ó en ac
ciones de ios empréstitos de caminos com peten tem ente  au 
torizados por el Gobierno.

El rem ate  será abierto y podrán  hacerse las mejoras que 
designan las condiciones part icu lares ,  que con las generales, 
presupuestos y demas, están de manifiesto en la portería del 
expresado ministerio y en la secretaría  de aquel gobierno 
político para  el debido conocimiento de las personas que 
gusten in teresarse  en la subasta.

Madrid 10 de Marzo de 1848.o«=;G. Otero, 4



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
La persona que se considere con derecho al título de 

marques de Tejares se servirá presentarse por sí ó por m e
dio de apoderado en esta dirección general en el término de 
tres meses que al efecto se le señ a la , á fia de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 9 de Marzo de 4 848.-=O caña. 2

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de Estado, y comunicado por el de Ma
rina , se ha recibido en este establecim iento el anuncio siguiente :

« A y i s o  a  l o s  n a v e g a n t e s .
Ademas de las marcas m arítimas que en conformidad 

con los avisos especiales de esta dirección han sido coloca
das en el año próximo pasado, se colocarán en el curso del 
presente año cuatro m arcas n u evas, cambiándose ademas 
el señalamiento de las dos anteriormente colocadas, que después se expresarán.

Situación de las marcas. ŝ e” ú- Su gropic- Seflalanlientos. 

EN EL GRAN BELL.

4 en Lindholmsdybet, delan
te de la punta 
extrem a del 

arrecife NO de
W aroe  4 6 brazas. Percha blanca

2 al lado NE de con 2 escobas.Lindholms Flakker 2400
pies poco mas ó menos en 
SO de la punta del ar-j
recifeNO  de W a r o e . . . .  4 3 Idem. Percha roja con

una escoba.Entre Lúlegrunden og 
Syenshoved.

3 al Norte de Steenrosen  
llamado de seis pies afue
ra del arrecife de S yen s
hoved 4i  milla cuadra
da poco mas ó menos 
NNE de la parte E de
H orshauns.......................... 4 3-4 Idem. Percha blanca

con 2 escobas.Smorstakketobet al O de la isla 
de Langeland.

4 delante la punta N del 
paso estrecho y chato de 
Rodgrunden 4 200 pies 
poco mas ó menos SO á 
S de la punta de Sm ers-
tak k en .................................. 4 l^ id e m . Percha blanca

con 2 escobas.

Cambio en el señalamiento de las m arcas anteriormente 
colocadas.

4. La marca puesta delante de la punta extrem a (la del 
NE) del arrecife de Skangen tendrá en lugar de las tres 
escobas que tiene actualm eute una bola roja en la punta que, 
adem as de hacerse mas v isib le , servirá para distinguirla de
la marca colocada en la parte S E del m ism o arrecife que
lleva dos escobas sobre la punta.

2. La marca colocada en los bajos fondos de Saborghoved, 
fuera de N akkehovecl, tendrá una bola roja en la punta , en 
lugar de la bandera roja que actualm ente tiene.

A m edida que se coloquen las marcas m encionadas á la 
vuelta se le comunicará al público por avisos que indicarán  
su situación y señalam iento, sea de esta dirección , sea del 
inspector d é la s  marcas, el teniente de navio Schulz, cuyos 
avisos se insertarán en la Gaceta de Berling, en la de Co
mercio y  navegación , en las noticias del Borsenhalle y en el Mercurio de Áltona.

Dirección general de comercio y a d u a n as— Copenhague
5 de Febrero de 48 4 8 .= F irm a d o .= B lu n d .= G a r lieb . =  
Francke.— W. C. E. S p on n eck .= R oth e —  Por traducción 
con fo rm e.= E lsen eu r 20 de Febrero de 4 8 48 .= E 1  cónsul de 
S. M ., Enrique Luis Belmar.»

Madrid 4 0 de Marzo de 4848.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
El factor que fue el año 4837 en la plaza de Valencia 

D. Francisco María Ferriz, cuyo paradero se ignora, se pre
sentará en la intendencia general militar tan pronto como 
llegue á su noticia este aviso para enterarle de un asunto que le pertenece.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.
Estando acordado el arriendo del teatro de niños expó

sitos de esta capital por el año cómico mas próxim o, se hace 
saber que bajo las condiciones de manifiesto en secretaría 
se ha señalado para su remate el sábado dia 48 del corrien
te y hora de una á dos de la tarde en las casas consistoriales.

Segovia 8 de Marzo de 4 8 4 8 — Romualdo B ecerr il, secretario.

 PARTE NO OFICIAL.
MADRID 14 DE MARZO.

Las noticias de Nápoles de 2 del corriente anuncian que 
el dia anterior fue recibido por el Rey, en audiencia priva
d a , el duque de R ivas, embajador de la Reina de España, 
para poner en manos de S. M. las credenciales que le acre
ditan como tal embajador cerca de su persona. S. M. le aco
gió de la manera mas lisonjera , dispensándole el singular

avor de salir á recibirle hasta la misma mampara de su 
gabinete, y sin llevar mas condecoraciones que el toison y  
a placa de la gran cruz de Carlos III. En seguida se infer
nó S. M. de la salud de la Reina, y manifestó el mucho 
jprecio que hacia de esta prueba de amistad que le daba >u augusta sobrina.

La elección del duque de Rivas como embajador ha si
lo perfectamente recibida en Nápolas, y  con tanta mas ra- 
con cuanto que el mismo dia de su presentación al Rey lle
garon los periódicos de Madrid en que se publicó la sesión 
ie l Congreso sobre los asuntos de Italia, la cual produjo 
muy buen efecto en aquella capital.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 13 de M arzo de 1848.
A bierta á las dos se lee y  queda aprobada el acta de la anterior.
Se da cuenta de los nom bram ientos de p residen te  y  secretario para  U 

comisión que ha de inform ar sobre el p royecto  de ley aprobado por e 
Congreso de, Diputados relativo á segundas 'elecciones, habiendo recaído e 
de p residente  en el Sr. Cafranga y el de secretario  en el Sr. Silvela.

Se lee la ley sancionada po r S. M. sobre exención del servicio militar •<. los m isioneros de Asia. .
El Sr. PRESIDENTE: Queda publicada como ley en el Senado y  se ar

chivará. El secretario  de la comisión encargada de exam inar el proyecto  di 
ley autorizando al Gobierno p a ra  la provisión de p rebendas eclesiástica: tiene la palabra.

El Sr. Alvarez Pestaña ocupa la tribuna  y  lee el dictam en de la refe
rida comisión, y  concluida su lectura anuncia el Sr. P residen te  que se im
primirá, rep a rtirá  y  señalará dia para  su discusión.
Continuación de la discusión pendiente sobre el art. 4 ? del pro■ 

yecto de ley autorizando al Gobierno p a ra  adoptar ciertai 
medidas á fin de asegurar la tranquilidad y  el orden público
El Sr. LUZüRIAGA, en co n tra : Conociendo, señores, lo avanzada qu< 

va ya  la d iscu sió n , me propongo no reproducir ninguna de las observa
ciones que se han h ech o ; pero  sí diré que in teresados nosotros tanto co
mo el que mas en la conservación del órden público , tenem os necesidac 
de exigir c iertas explicaciones que no podrán  m enos de darse  en una dis
cusión pacífica; asi es que todos, sin excepción, tanto nuestros adversa
rios como nosotros, estamos interesados en ello.

Pero vamos á v e r si esta ley especial tiene los caracteres que debe te 
ner. La Constitución no ha hecho mas que consignar un p rin c ip io , y  ei 
ello no ha hecho o tra  cosa que obrar con p rudencia, pero  ha dejado e 
modo como ha de hacerse , y  ya que se suscitan ejemplos desearía qu< 
se citase una ley en que no se dijesen los efectos que habia de producir 
Este es un inconvenieute para  los- Ministros y  para  los ciudadanos, y  est; 
falta la ha conocido el Gobierno, si no me equivoco, cuando en el otr< 
cuerpo colegislador ha declarado que esta ley no em pezaría á reg ir sii 
que  la precediese una declaración del Gobierno. (El Sr. Ministro de Co
m ercio y  Obras públicas hace un signo afirmativo.) El Sr. Min stro  lo afir
m a, y  mas conocedor que y o , sabe tam bién que esa circunstancia debí 
constar aqui en el a rtícu lo , pues los ciudadanos necesitan reglas á qu< 
atenerse, y  esta es una que altera completam ente los derechos civiles 
asi que ya que la comisión no quiera adm itir una adición, bueno será qui 
aqui rep ita  el Gobierno la misma declaración que hizo en el otro cuerpo 
hay m as: la ley dice cuándo empieza la autorización, pero no cuándo aca
ban sus efectos, y  esto es tan im portan te , cuanto que p o r ejemplo á lo: 
cuatro meses vuelven á su ser las cosas, y  si no se dice nada, el Gobier
no está en su derecho m anteniendo presos á los que se hallen en ese caso 
y para  ponerlos en libertad  será necesario acudir á las Córtes p a ra  qrn 
hagan una ley que suspenda ó haga cesar los efectos de esta m edida ; est< 
es m uy im portante. Tal uso puede hacer de esta medida el Gobierno qu 
podrá haber enviado á unb po r sospechoso á un punto tan  diátante qu 
dure  mas su castigo que lo que puede d u ra r la autorización. Creo pue 
por lo tanto que era necesario que en esta ley se hubiera p resentado este 

Como nada se dice aqui acerca de esto, va á resultar que el Gobiern< 
podrá  en todo este período p ren d er y  sacar de su domicilio á los ciuda
danos sin responsabilidad ninguna.

Y pregunto  y o : en v irtud  de esta ley , el Gobierno con la facultad d  
p render ¿ rec ibe  la de hacerlo en su casa, en su pueblo, en la cabeza di 
partido , en la de provincia ó enviarlo á un castillo? Esto es m uy lato 
y mas todavía la facultad de po d er hacer variar de domicilio, pues coi 
ella se puede m andar á -10 leguas á un ciudadano expatriándole, relegán
dole, y  enviarle al Asia porque tam bién es varia r de domicilio. Pues tai 
lata como esto va á quedar la ley , y  yo , dígase lo que se quiera, de 1¡ 
omnipotencia parlam entaria , no concedo al legislador ni á la sociedad e 
derecho de llevar las cosas mas allá de lo que la necesidad reclama 
el legislador ten d rá  el poder de hace rlo , pero esto no será o tra  cosa qui la fu e rza , no el derecho.

No canso mas al Senado; he dicho esto tan  solo para p rovocar alguna 
explicaciones del Gobierno que me parecían convenientes. He dicho qui 
para d a r principio á e je rcer esta ley se necesita una declaración del Go
bierno, y que los efectos de la misma han de cesar cuando cese 1; 
autorización , y  que si se hubiese de sacar á algún ciudadano de su domi
cilio fuera sin causarle mas perjuicios que los absolutam ente precisos.

El Sr. ARMENDARIZ: Debo decir al Sr. Luzuriaga, contestando á su 
aclaraciones, que estas leyes son un mal si las circunstancias las exigen 
pero que del abuso que se pueda hacer de esta ley , el correctivo  únio 
está en la ley m isma, y no hay o tro , porque ¿cómo se ha de decir qu 
podrá  expatriarse  tre s , cuatro  ú ocho leguas? Pero la ley tiene el corree  
tivo m uy grande en estas pa labras: «La autorización durará  po r el tiempo 
que m edie desde una legislatura á o t r a , dando después cuenta á las Cór
tes.» Es imposible hacer o tra  aclaración, ni el Gobierno podrá  darla.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción pública: Aunque e 
Gobierno no cree  que hay necesidad de satisfacer á las preguntas del seño 
Luzuriaga, como por o tra  p a rte  no hay inconveniente si se quiere en que e: 
el seno del Senado haga o tra  aclaración igual á la que hice en el otro  cuer 
po colegislador, con testaré  á S. S. diciéndole: no hay necesidad de la ma
nifestación que solicita acerca del tiempo en que ha de em pezar esta au 
to rizacion , pues no se puede hacer de o tra  m anera que como está en e 
párrafo  p rim ero  del artículo que dice (lee).

La facultad de autorizar al Gobierno para declarar esa suspensión, m 
es la suspensión. El Gobierno podrá  declarar en suspenso esas garantía 
en toda la m onarquía ó en p a rte  de e lla ; podrá  suspenderlas por tiempi 
deierm inado, y  como no hay un decreto  por el cual se haga esta declara
ción, no se entiende hecha hasta el momento de su publicación, y nad. 
por consiguiente del párrafo  existe hasta entonces.

Ha hablado ademas de la extensión en que el Gobierno podrá  usar di 
las facultades concedidas po r esta ley , y  ha manifestado el deseo que l 
anima de que aqui se fijase el tiempo á que se ha de lim itar, y S. S. h  
sentado una doctrina de que no conoce mas derecho, ni en la sociedad n 
en el legislador de fijar los límites en las leyes, sino hasta donde la nece 
siclad reclam e. No es ocasión de en tra r en esta cuestión, pues si lo fuera 
con arreglo á esta doctrina  seria fácil demostrar- que la sociedad no tiem 
derecho de imponer la pena de m u erte , porque si el derecho tiene po 
límite la necesidad , no sé yo cómo se probaria que la necesidad obligab; 
á im poner la pena de m uerte. P ero  sin em bargo, acepto el principio di 
S. S ., y  puedo decir que no se usará  de esta autorización mas que hast; 
donde la necesidad lo exija.

Después el Sr. Luzuriaga habló del efecto que produciría esta autori 
zacion no señalando el tiempo de su duración. S. S. me perm itirá le dig 
que está fijado en ella, pues dice que du rará  desde que term íne esta íe 
gislatura hasta que principie la siguiente.

Creo que no pueden darse  mas explicaciones, y  me parece que el se 
ñor Luzuriaga habrá quedado satisfecho.

El Sr. COLLADO: En vista de la mala suerte que cupo á las enmicn 
das que con otros amigos tuve á bien proponer al Senado debería re tra e r  
me de hablar en esta cuestión si no fuera por la necesidad que me he im
puesto de apoyar mi voto negativo que nada tiene de oposición sistemática 

En prim er lugar se nos pide po r esta ley que autoricem os al Gohierm 
para  hacer la declaración que la ley indica se haga cuando llegue ei case 

Se ha dicho antes por otros señores, y yo me veo en la necesidad d 
rep e tir que el articulo constitucional en su texto literal lo que dice e 
( lo lee),

Esta ley significa que todos los ciudadanos españoles que hoy estai 
bajo la tutela de las leyes, van á ponerse á la disposición de la a rb itra  
riedad del p o d e r, y preciso es tene r presente  que como el Gobierno m 
lo puede ver por sí mismo, tiene que valerse de personas asalariadas qu 
tal vez contarán cosas que no existen y  le pondrán en el caso de decre

ta r  arrestos de que mas adelante se arrep ien ta  po rque  conozca la injusti
cia con que se hicieron.

Se ha hablado tam bién dias a tras de que el Gobierno necesitaba estar 
prevenido por el giro que pudieran tom ar nuestras relaciones exteriores, 
y si bien es cierto que ha ocurrido un acontecim iento no tab le , no creo  
que puedan suscitarse g uerras, porque en el Ín teres de toda la Europa 
está el dejar á la Francia que se constituya sin da r motivo á que ocurran  
sucesos que puedan p e rtu rb a r la p az : por lo tanto  creo  que bajo ningún 
aspecto hay necesidad de tom ar esas m edidas que sé p ro p o n en , y  que 
por el contrario el verdadero  remedio para  hacer la felicidad del pais 
está en las m edidas que he indicado.

El Sr. BERTRAN DE LIS (D. Vicente): Después del d iscurso que aca
ba de pronunciar el Sr. Collado, me ha parecido necesario explicar las 
razones que me movian á apoyar este proyecto  de ley. Cuando me com
prom etí en los negocios políticos el dia 25 de Mayo dél año de 8 , conocí 
que me habia em barcado en un m ar borrascoso , y  que pa ra  salir bien de 
él era  preciso no separarm e de la senda que me habia p ropuesto  seguir 
después de un m aduro exám en, y  consecuente á esto c reí que el pueblo 
después de los esfuerzos que habia hecho debia de ten e r instituciones y  
leyes adecuadas á las circunstancias, lo cual me acarreó  bastantes peligros.

He oido con muchísimo gusto á mis amigos políticos com batir el p rim er 
párrafo del p royecto ; porque francam ente, al oir que un esbirro puede 
llevar á un ciudadano á la cárcel, me horripilo; pero  aqui no se tra ta  de 
e s to , sino de adoptar una disposición general por la necesidad que hay  de 
que el Gobierno esté desembarazado'; y  una vez que hay en el Gabinete 
esos buenos sentimientos que todos reconocen, debemos unirnos á él pa ra  
que no dependa de n a d ie , y  no h a y a , como se d ice , quien le impida des
arro llar sus buenas ideas.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Gamboa.
El Sr. GAMBOA: Cedo al Sr. Oliver la palabra.
El Sr. OLIVER: Señores, el Gobierno de S. M. no podia poner al Sena

do en una posición mas delicada que la que provoca el prim er párrafo  que 
es objeto de nuestra  discusión. El Senado es un cuerpo especialm ente mo
de rad o , y  llamado por mecanismo constitucional á ser balanza en tre  el 
trono  y  el pueblo. Debe por esta razón  oponerse con el m ayor tesón , tan 
to á que el pueblo invada las atribuciones del p o d er, como á que el po
d er usurpe las que no le correspondan. Motivos m uy graves deben existir 
para  que el Senado quebrante  su deber en esle punto.

No olvidem os, señores, que las naciones constitucionales colocadas en 
esta p a rte  del O ccidente, están en pugna con Potencias muy poderosas del 
otro  lado del Rhin. M ientras que la España, la Francia y  la Inglaterra es
ten unidas, poco hay que tem er de las Potencias del N orte. Si desgracia
dam ente cualquiera de estas potencias rom pe los vínculos form ados por la 
necesidad y por la naturaleza, co rrerá  grandes peligros el trono de nuestra  
Reina.

La revolución de Francia que acaba de su c e d e r , es p roducto  de cau
sas que no existen en tre  nosotros. Nosotros no hemos llegado todavía á 
aquella m adurez que es necesaria para  la form a de Gobierno que alli se ha 
adoptado.

Yo no puedo creer que el Gobierno pida esta autorización porque te 
ma que el republicanismo del pais vecino halle aqui sim patías, pues seria 
hacer una grave ofensa á los que profesan ciertas ideas el suponer que de
sean rep roducir en España lo que ha pasado en Francia.

Existe en España un grande y poderoso partido  que ha derram ado p ró 
digamente su sangre en los campos de batalla por defender el trono de Doña 
Isabel II y  las instituciones; un partido á quien el pais es deudor de grandes 
servicios y que vencido en 1843 en buena ó mala guerra ha estado desde 
entonces perseguido ó vejado por el partido vencedor. ¿Se cree  acaso que 
este partido  se aproveche de las circunstancias pa ra  llegar al poder p o r 
medios revolucionarios?

El Gabinete actual debería  re tira r  este prim er párrafo  que se discute 
para  dulc ficar algún tanto la situación en que se colocará al pais cuando 
haya de reg ir la ley que discutimos.

T riste cosa es que cuando todos profesam os unos mismos principios, 
cuando todos amamos igualmente el trono constitucional, y  cuando todos 
debemos agruparnos en torno suyo para  robustecerle , se trata de apartar 
de él á un partido.

Pues qué ¿no están en el Senado tantos grandes de España y  títulos 
de Castilla que cooperaron entonces fe l i zm en te  á la misma o b ra , y  que 
votaron  después la exclusión del Infante D. C árlos? ¿N o están tantos ilus
tre s  generales que derram aron  su sangre p o r el trono de S. M .? ¿N o es 
tam bién Senador del reino el esclarecido duque de la V ictoria  que puso  
térm ino á la guerra civil y  dió la paz á la nación? ¿No lo son tantos ma
gistrados distinguidos que han aplicado todo el rigor de las leyes á los p a r
tidarios del Gobierno absoluto que con las arm as en la mano defendían la 
causa del Príncipe rebelde. La causa del trono y  de la libertad  que los 
progresistas estam os dispuestos á defender exige que no se desprecien  los 
elem entos de ó rden  que encierra  uno y  o tro  partido.

El Sr. PRESID EN TE: Tiene la palabra el Sr. m arques de Vallgornera,
El Sr. m arques de VALLGORNERA: La cedo al Sr. m arques de P eña- 

florida.
El Sr. m arques de PEÑAFLORIDA: A pruebo en todo el p ro y ec to  de 

ley que se discute, si no bajo los principios de estricta legalidad, bajo lo» 
principios de una sana política y de una útil conveniencia.

E ntre  las discusiones que hemos tenido hasta ahora no hemos en trado  
en una , á saber, en qué difieren los dos partidos que se conocen, el uno 
con el nom bre de m oderado y  el otro con el de progresista.

El Gobierno ha manifestado su program a, y  los Senadores del partido  
m oderado han expuesto sus principios conformes con él.

Ha hablado el Sr. S ancho , y  ha dicho que este p royecto  se proponía 
contra el partido  progresista, y  ha venido después el Sr. Landero soste
niendo que debe establecerse la Milicia nacional. Y ahora yo p regunto  : el 
sistema monárquico constitucional tiene una condición necesaria de exis
tencia que se opone com pletam ente á la Milicia nacional, porque  de esta
blecerla habría un principio dem ocrático dentro  de la organización m onár
quica : entonces habría una lucha en tre  el principio monárquico y  el prin 
cipio dem ocrático, y tendría  m uy mal fin, como sucedió con la Constitu
ción francesa de 1792, que porque estaba basada en principios dem ocráti
cos, provocó una lucha en tre  el pueblo y  el trono , y  luego vino la  ca
tástrofe.

Es preciso que no seamos hipócritas, y  que se diga la verdad desnuda. 
En el partido  progresista hay hom bres honrados, virtuosos y  leales á 
quienes aprecio corno m erecen; pero  hay o tros que, aparentando am or al 
trono , desean ver establecida en España la R epública: y  p regunto  yo: 
¿quién nos asegura de que no tra ten  de llevar á cabo sus designios cuando 
crean mas propicias las circunstancias? Necesita pues el G obierno estar 
robustecido con esta autorización p a ra  sostener el trono  y  las institucio
nes que nos rigen.

P or otra p a rte , señores, tenemos todas las garantías necesarias; el ca
mino legal está abierto para todos los p a rtid o s ; el G obierno no puede ni 
debe volver atras. Si lo expuesto no basta para  convencer al Senado de 
lo necesario de la m edida, c itaré en com probación los últimos sucesos de 
Francia. Por consiguiente creo que la medida es p ru d en te  y  debe volarse.

El Sr. LANDERO, para  una alusión: Seré m uy b re v e , no haré  mas 
que aclarar hechos. En p rim er lugar m anifestaré que se han llevado las 
cosas á un terreno  donde yo no las he llevado, y mucho mas allá de lo que 
puede hacerse en este sitio. Yo en p a rticu la r, y  en nom bre del partido  
que represento  debo declarar que no abrigamos* ninguna idea que tienda  
al restablecimiento de la República, (jue pueda m enoscabar los derechos 
de nuestra Reina. Tengo derecho á declarar aqui que nadie puede dudar 
de la buena fe de nuestros sentimientos m onárquico-constitucionales.

Yo he proclam ado el principio de la Milicia nacional, dejando á la dis
creción del Gobierno las bases de su arm am ento. Asi es como yo  la he 
proclam ado. Repito pues que mi objeto era pedir el arm am ento  dé la p a r 
te del pueblo que se halla in teresada en el sostenim iento de la paz y  de 
las instituciones.

El Sr. m arques de PEÑAFLORIDA, para re c t if ic a r : Me parece  que antes 
de comenzar mi discurso hice la salvedad de que creia sinceros los senti
mientos del partido  p ro g resista , pero  sus principios llevados al Gobierno 
no podian en mi concepto hacer la felicidad de la nación. También debo 
d eclarar que al usar la palabra dem ocracia no ha sido mi ánimo ofender 
á nadie, sino que la he usado por creerla la mas adecuada al explicar mi 
pensamiento.

Declarado el asunto suficientem ente discutido y  leído nuevam ente el 
a rt. L®, es aprobado en votación nominal po r 84 votos con tra  12.

Sin discusión se aprueba el a rt. 2.*
Se procede á la votación definitiva del proyecto .
Se lee este para  saber si está conform e con lo aco rdado  p o r el Senado.
Señores que d ijeron s í :
Duque de V alencia, duque de Sotom ayor, F igueras, duque de Bailen, 

Miuuel Polo, C ortines, Bellido, Puig Samper, conde de Altamira, duque de 
Ilijar, Arm ero, Peñaranda, conde de Oñate, m arques de Vallgornera, E zpe- 
leta, A rm ero (D. Luisl, A rm endariz, Barrio Ayuso, conde de Saiita Olalla, 
B ertrán de Lis, C hurruca, m arques del Duero, m arques de M ontevirgen, 
Fernandez de C órdoba, Huet, duque de Castroterroño, Pezuela (D. Igna
cio), González (D. Juan'G ualberto), arzobispo de Toledo, Alvarez P estaña, 
O ráa, conde de San Julián, duque de R iánsares, E n trena, López Baños, 
Galdiano, Gallego (D. Juan Nicasio), conde de Balmaseda, Soria, conde de  
Zamora de R iofrio , Gallego Vnlcarcel. conde de G aztañaga, m arques de 
V alladares, Calderón Collantes, Suarez de Deza, Perez (D. José María) 

.barón de Meer, m arques de San Esteban, duque de F rias, conde de Vigo’ 
obispo de C órdoba, conde de Campo Alange, m arques de M ontesa, 
conde de Rivadavia, conde de Balazote, conde de P inoherm oso, marques



de Pefiaflorida, Q uinto, duquo de Gor, M oreno, m arques de Fuentes do 
Duero, conde d e 'P uñonrostro , Perez de Castro, p rín c ip e  de Anglona, m ar
ques de Santa C ru z , m arques de San Felices, P erez  (D Julián Aquilino), 
Ulloa, Perez Seonne, barón  del Solar de E sp :nosa, m arques de Ju ra  Real, 
M ier’, conde de R om era, Caballero (D. A ndrés), Sainz de A ndino, López 
Ballesteros, M art nez, conde de Cleonard. Sanlillan, duque de la Roca.Sanz 
A cebal y Á rra tia , M edrano, Ruiz de la V ega, Sr. P residente.

Total S4.
Señores que d jeron  no:
Cabello, L nndero , Fernandez G am boa, O liver, F e r r e r ,  Q úrfiana, Onis, 

conde de V ergara, Collado, Chacón, Frías (D. Joaquín) y  Luzuriaga.
Total 12.
El Senado aprueba.
Se levanta la si sion.
Eran las cinco menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d k l  S r . M on.

Sesión del din \ 3 de M arzo de i 848.

Se abrió á las dos v media.
Leida el acta de la sesión anterior, fue ap robada.

Expediente.

Se leyó y  quedó publicada como ley  la sancionada p o r S. M. pa ra  exi
m ir del servicio m ilitar á los novicios y  profesos de los colegios de misio
ne ros  de Asia establecidos en V alladoiid, Ocaña y  Monteagudo.

Interpelación .

El Sr. Jaén  anunció al Gobierno una in terpelación  sobre  los abusos co
m etidos en N avarra  en m ateria de aduanas, y  tropelías de los carabineros
d e  la H acienda en el partido  que re p re sen ta  S. S. y  en algunos puntos limí
tro fes  á Castilla.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia , manifestó que el Go
bierno  señalaría día pa ra  con testar.

Dictámenes de actas.

Sin discusión fueron  aprobados los re la tivos á uno de los d istritos de 
la  provincia  de C órdoba y  al de A lco y , provincia de A licante, y  admiti
dos como D iputados, por el prim ero  el Sr. C abestany , y  p o r el segundo 
el Sr, G ispert y  Colomer,

ORDEN DEL DIA.

Autorización al Gobierno p a r a  p la n tea r el código penal.

Se leyó el art. 4.# del dictam en de la comisión.
Igualm ente se leyó una enmienda del Sr. Gómez de L aserna, Galvez 

Cañero y  o tro s , pa ra  que las penas de m uerte  y de cadena perp é tu a  en 
los delitos políticos se sustituyan con las de extrañam iento  perpé tuo  y ex
trañam ien to  tem poral del reino. ^

En apoyo de la enmienda dijo
El Sr. LASERNA: Señores, no habiendo tomffdo p a rte  en esta discu

sión he p resen tad o  la enm ienda que acaba de leerse , puesto  que no me 
había llegado la pa labra  en la discusión de la totalidad.

No es e sta , seño res, una cuestión de p a rtid o , y  conviene que no se 
haga cuestión de p artido . Hasta hoy los hom bres de todos los pa rtidos  han 
sostenido que había llegado la época de decir: «No hay m as sangre p o r 
delitos políticos.» Todos han reconocido  que la pena de m uerte  no podia 
im ponerse po r estos delitos.

Yo c re o , señores, que cada ejecución capital p o r este m otivo obra  de 
un modo poco favorable á la cu ltura y á los intereses de la nación, p o r
que se supone que estam os en una g uerra  continua. Creo p o r lo tanto que 
los Sres. de la comisión del código penal tend rán  la bondad de c ree r que 
esta cuestión no es cuestión de p artido , no es cuestión  política , es una 
cuestión que está m ucho mas alta. Castigúense en buen hora los delitos de 
traición  y  de rebelión con las penas que establece el código; pe ro  cuan
do se tra ta  de cosas que son opinables no debe haber tan ta  severidad .

Cuando todos los partidos, seño res , desean que no haya mas sangre 
p o r delitos políticos, ¿ p o r  qué se ha de consignar esa pena en el código?

A penas hay una form a de gobierno que no haya sido justificada por 
muchos. Y el q u e re r establecer una form a de G obierno; el q u e re r hacer 
un  bien á su pais, ¿ se rá  m otivo p a ra  que p ierda la vida el que lo intente? 
Defiéndase en buen hora la sociedad, p ro c u re  conservar lo ex isten te , pero  
no con arm as tan te rrib les y  peligrosas. Excluya de su seno al que no 
qu iera  acom odarse á la form a de gobierno e x is te n te , extráñesele del reino, 
pe ro  no le quite 1a. vida.

En el te rreno  m oral, la comisión convendrá  conmigo en que es insoste
nible la pena de m u erte  po r delitos políticos; pero  no c re e rá  lo mismo 
considerada la cuestión en el te rren o  de la conveniencia. ¿ P e ro  adonde 
iríamos á p a ra r  si se estableciera el principio de que la g rav ed ad  de los de
litos h a  de g rad u arse  con arreglo á las c ircunstancias ?

Otra pena se im pone tam bién en este código po r delitos políticos que 
no  puedo m enos de rech aza r, cual es la de condena p e rpé tua . Señores, 
esto  en mi concepto  es mas crue l aun p a ra  los penados políticos que la 
m ism a pena de m uerte .

Si pues la sociedad, como nadie puede neg arlo , tiene  m uchos medios 
de ev ita r y  castigar los delitos políticos, ¿por qué ha de continuar la pena 
de m uerte?  Si adem as esta pena no tiene eficacia a lg u ra  p a ra  log rar el 
objeto  que se ap e tece , suprím ase en el código.

El Sr. SEIJAS: Cuestiones de esta g ravedad es conveniente  que sean 
tra ta d a s  con toda extensión, y  es m uy"á propósito  que el Sr. Laserna la 
haya tra ta d o  con am plitud. Hubo un tiem po en que la m edida del delito es
tab a  m arcada p o r la moral, cuando la religión e ra  el único reso rte  que diri
gía las conciencias, y  el clero el único sacerdocio que dirigía la opinión 
un iversal; pero  últim am ente se ha visto que la m oral no es b astan te , y  
que es necesario  a tenerse  al derecho. Es c ierto  que la sociedad, consultan
do el principio del derecho, tiene que im poner penas que m oralm ente no se 
im p o n d rán : pero  después cualesquier hom bre honrado no tiene inconve
n ien te  en ten d er la m ano de amigo á esta clase de condenados.

El Sr. L aserna, como tan en tend ido , habrá  de convenir conmigo en 
que no estando aun resuelta en la teoría ni en la política esta cuestión, na
da puedo reso lverse  en un sentido abso lu to ; y asi lo com prueban  las pa
labras de Mr. Guizot al decir que aun cuando estaba convencido de que 
debía abolirse la pena de m uerte  en lo- delitos políticos, no se a trevía  á 
p ro ponerlo , p o rq u e  una v*'z ap robado  podrían  p resen ta rse  casos m uy gra
ves que pusieran en conflicto á los Gobiernos y  aun á la sociedad.

P o r o tra p a rte , es necesario no olvidar que ahora  no estam os d iscu
tiendo uno p o r uno todos los a rt culos ni extrem os que condene el códi
go penal, sino la an to r zac on que para plantearle pide el G obierno, á con
dición de hacer en él las a ltorac 'ones y m ejoras que la práctica  aconseje 
necesarias y convergentes, salvo en todo la aprobación y represen tac ión  
n ac ’onal.

Cierto que se im pone en el código la pena de m uerte  por u n  delito 
político , pero  no po rque  lo sea , sino p o r las c, rcunstanc  as que le sacan 
de su especie , es d e c r . o>’o para  e r e  esto s i re d a  ha de haber preced ido  
derram arnien  o de san g re ; solo en este caso se i in punch'á la pena de m uer
te ;  pero  dice o! Sr. Laserna. ¿ q u é  rebelión puede realizarse  sin com ba'c 
en tre  los partidos poübcos? Yo contentaré que creo que puede haber r e -  
bebones sin ser arm adre ni agresivas; pero  a q :,i no d isputam os eso. ¿S erá  
culpa del legislador el (fue para  com eter un delito haya de com eterse  o tro 
antes ? Si í Sr. Laserna hubiese exam inado m ar el c ó d ig o , habría vis!o 
que en el libro p rim ero  se establece que cuando un delincuente com etiese 
uno ó mas delitos, deba juzgársele p o r  am bos á no ser que sean co rre 
lativos el uno en medio de verificar el o t r o : si esto hubiese visto S. S. se 
hab ría  convencido de que los au ores del código, ten iendo en cuen ta  esta 
c ircunstanc ia , no es el delito político el que castigan con la pena de m uerte , 
sino el delito que le acom paña.

Queda pues dem ostrado que el Sr. L asern a , para  sostener su enm ienda 
al c rite rio  de la legislación, no puede  d e ja r de reconocer que si se adm i
tiese afectaría  todo el título del código, a lterando toda la escala en él esta
b lec ida, cosa que el Congreso no podrá  adm itir; y  que aunque la enm ienda 
sea desechada, no p o r eso de jará  de ser aplicable ese pensam ien to , si el 

Sr. L aserna  ú o tro  individuo no quiere p re sen ta r un p royecto  de ley en el 
que  se d iscu tan  y  se oigan todas las opiniones; y p o r último qu e ,* re so l
viéndose con tra  fa enm ienda del Sr. L aserna, no se prejuzga la cuestión, 
pues el código ha respetado  esos p rinc ip ios, procurando  robustece r al Go
b ierno  p a ra  c u b rir  su responsab ilidad , al mismo tiem po que colocando la 
penalidad  en razón de los delitos, según exigen las circunstancias.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justicia: N ad a , señores, pue 
de  añadirse  á lo m anifestado p o r la com isión; pero  el Gobierno es tal la 
convicción que tiene  de la necesidad  del código, y  la conveniencia que 
tra e  al pais, que no puede  menos de levan tarse  á con testar todo cuanto 
contra  él se ha expuesto. C reo que el Sr. L aserna habría hecho bien en 
r e tir a r  su enm ienda, puesto  que su admisión podría  decidir de la su erte  
del código: po r lo dem as S. S ., que tan ilu strado  es, no pod rá  menos de 
conocer que cuando se habla á los senTrnientos m as nobles y generosos.

lleva siem pre una ventaja el que habla en favor de la h u m an id ad , sobre 
el que po r deb er tiene que sostener lo con trario . Yo aseguro al Sr. Laserna, 
y  en esto convendrá conm igo, que cuando  llegue el caso de plantearse 
esta cuestión en la form a debida, no habrá de reso lverse  en el te rren o  de 
la m oralidad , de las tradiciones históricas, ni on el del sentim iento de na
cionalidad; este es un e r ro r ,  la cueslion es altam ente social: la sociedad 
¿ tie n e  ó no derecho á su existencia? Siendo un individuo moral ¿ tiene  
los mismos derechos que los p a rticu la re s?  Esía os la cuestión , v  cuando se 
plantee so;o lo será en el terreno  de h  p rác tica , haciendo á los legislado
res q u e , dejando á un lado la filosofía, la resuelvan , ten r'n d o  en la mano 
el libro que m arque las (árcnn-tancias y necesidades del pa 's. Ademas, 
tre s  años se dejan á la práctica para  el perfeccionam iento del código; pues 
Iren : cuando fiegue el caro do la sanción defin t va . en tonces^podrá dis
cutirse  la enn renda  del Sr. L a se rn a , que hoy me perm id rá  S. S. que no la 
crea oportuna.

C reo , seño res, haber m?mTestado lo infundada que es la enm ienda del 
Sr. L aserna. al m enes en Ies actúale ' c ircunstancias: po r lo mismo el Go
bierno  espera  que e! Congreso no la turnará en consideración.

A nefiemn d I Sr. Orense se p ro ced e  á votar nominnlmonte la enm ien
d a , y re su l tó  que no se tom aba en consideración po r 72 votos contra 59 
en la form a s im ien te:

Señores que dijeron n o .
l 'a s s e ra , Lat’uente M cánfcra, Calvo R uido, Beiloso, A rrazóla, Villnlva, 

Rou.-fili, Con-nEz R o me r o ,  *-iins. V- r dal (D. Cd, Esteban Collarites, M n- 
vano, Pidal, Berm ndez de Castro. Escudero  y  Azara, Casado, Eiol, B arrc i- 
ro , Ainat (D. Fd, M artínez de la Rosa, Orfila, Reina, B aillo , F e rre ira  C aa- 
m año, Barona , P icra, C orzo, Fontecilla, Paz (D. P . ), Romo Gamboa, Coi
ra, Galvez, C achero , Luzás. P uerto , Valarino, Inguanzo, Paliexá, Jam os, 
Ruiz C erm eño, V illaverde. Vázquez Q ueipo. Rios Rosas, R am írez  A rd la -  
n o , Lam oneda, G aya, Rubalcava, Belm onte, Falces, Miquel Polo, Rey, 
Cam poy, Diez del Rio, Pardo M ontenegro , H e r re ra ,  Miota, Gallardo, M e- 
lendez,"M oreno, Tutor, M ora, Canseco, Seijo, García Hidalgo, González B ra- 
bo, Gómez Inguanzo, Lillo, Perez de M eca, H e rre ra  T royano , Villagarcía, 
La R oca, Sr. P residente .

T otal 72.

Señores que dijeron sí:
Huelves, Perez, Lujan, Fabraquer, M ayans, M artin, Mendez, Flores Cal

d e ró n , A lfero, Pu lgar, Anduaga, Fernandez, P ra to s í, San Miguel, Crespo, 
M ontañés, López G rado, García (D. R.), Ruiz del A rbol, A lsina, Fuentes 
(D. Fd, G arcía Suelto, F ranquet. M arques del Reino, C arriquiri, M ata y  Alós, 
Vilches, Borrego, Domenech, H erraiz, Yicens. Fernandez Baeza, Lasala, Gó
m ez de la Serna, Gaseo, M adoz, L aborda, Alfonso (D. F.}, Infante, Galvez 
C añero , L andaburu , Muchada,, E scosura, C hacón, Orozco. C orra l, Jaén, 
C alatrava, T o rreo rg a z , Villalobos, Ceriola, M endizabal, C ortina, Sagasti, 
M essina, Arias Girón, Pereira , A lbaida, ;Ordax.

Total 59.
Acto continuo se lee una enm ienda firmada po r los Sres. m arques del 

P u erto , T asara  y  o tros Sres. Diputados, al a rt. 3.® y  se acue rda  que pase 
a la comisión.

Seguidam ente el Sr. Secretario  Lafuente A lcántara lee el art. ).° del 
dictam en de la comisión.

El Sr. CORZO pronuncia un extenso discurso que po r la escasa voz de 
S. S. no oímos con la c laridad  necesaria.

El Sr. SEIJAS LOZANO: La comisión ha adm itido este p royec to  de có
digo habiéndose conform ado con las bases y  los princip ios que on él se 
proponen, y  po r lo tanto cree  que no puede haber lugar á una discusión 
parcial.

El Sr. NOCEDAL: La doctrina p resen tad a  p o r mi com pañero de com i
sión hace ver que no hay o tro  medio p a ra  llevar á cabo la discusión de los 
códigos que el que ahora se sigue, y aconsejaría á S. S. que volv iera la v is
ta  á todos los bancos, y  ellos mismos le dirían  qué resu ltado  se puede  es
p e ra r de una discusión minuciosa de los códigos.

En un cuerpo político no se podría d iscutir bien un código, y  lo mis
mo que digo respec to  del código penal sucedería con los dem as, y  p o r lo 
tanto  si hemos de te n e r có d ig o s , es preciso que el Gobierno los form e y  
venga á ped ir la autorización para  p lan tearlos; y  no se c rea , señores, que 
con la discusión se m ejorarían , sino que resu lta ría  que ni bueno ni malo, 
tendríam os código alguno, y  si acaso llegara á fo rm arse , seria m uy malo 
porque á fuerza  de enm iendas se adm itirían en él hasta principios con tra 
dictorios.

Pero  dice el Sr. Corzo que vam os á quitar el prestigio de la ju r isp ru 
dencia y  de los tribunales con este código: señ o re s , nosotros no vamos de 
ningún modo á tra s to rn a r  las leyes del pais; lo que vam os á h acer con es
te código, es a rreg la r nuestra  legislación. ¿Para  cuándo espera  el Sr. Corzo 
el que se establezca el código penal en E spaña?  ¿ C ree  acaso S. S. que no
se ha tom ado ya tiem po pa ra  e s to ?  Un año hace que se han publicado es
tos trab a jo s , y  los conoce todo el m undo. ¿O es que acaso quiere S. S. 
que se p resen te  el p ro y ec to  á los cuerpos colegisladores pa ra  discutir a r 
tículo por a rtícu lo?  ¿O c ree  acaso que pod rán  ponerse  á discusión sola
mente las b ases?  Señores, en  un  código penal todos los artículos son ba
ses.

Una de las cosas que ha echado m enos el Sr. C orzo, es no se hable en 
el código del delito de llevar arm as prohibidas. ¿E n  dónde ha visto S. S.
que esto sea un delito?  Bien sabe S. S. que las arm as proh ib idas, p o r lo
general, son llevadas p o r  perso n as  honradas pa ra  defenderse  de las arm as 
perm itidas que pueden llevar los m alvados: pero  dice el Sr. Corzo que el 
uso de las arm as puede d a r  lugar á hom icidios: en ese c a s o , la ley casti
garía el crim en; pero  no el llevar arm as prohibidas; p o rque  en el caso que 
dice S. S. seria  tam bién  un delito la b o rrach era , y  hasta el uso de h e rra 
m ientas de los oficios, p o rq u e  con estas tam bién pueden  com eterse  homi
cidios.

O tras observaciones h a ría , pe ro  las c reo  en extrem o pequeñas cuando 
se tra ta  de una cosa tan  en grande como-la que nos ocupa, y  por lo tanto 
ruego al Congreso que ap ruebe  el dictam en de la comisión para  autorizar 
al Gobierno á que p lantee  este código penal, cuya necesidad es conocida 
po r todos.

El Sr. P residen te  suspende esta discusión, y  señala su continuación 
p a ra  la sesión de m a ñ a n a , levantando la de este dia á las seis.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia  13 de M arzo á. las tres de tarde. 

«miro* pflencos 

Títulos al portador d e l 3 por 10 0 ,  23 al contado.

■•ASS.SiOfc.

Lóndres á 90 dias 47 din. París id..  5.

Alicante ,  I b. halaga ,  I 1/ i b.
Barcelona a h. K 2 din. b. Santander, i t/2 din. b 
Bilbao, í b. ríanría^o, par.
Cádiz, 1 { / P id. Sevilla , 1 1/ 4 b
O .ruñ a .  1/<> id Valencia,  1 din. b>
(¿ranada, V* id. Zaragoza , V 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO AGRICOLA PENINSULAR.

Debiendo reunirse el dia 23 del actual á la una de su 
mañana la jun la  general de accionistas para dar cum pli
miento á la ley de 28 de  Enero,  dándose cuenta en la m is
ma de su balance por la comisión nom brada para su e x a 
men y comprobación , los Sres.  accionistas del mismo se ser
virán acudir  á su secretaría á recoger la correspondiente  
papeleta de entrada. 3

SOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO.

El dia 20 de Marzo actual á las cinco de su tarde c e le 
brará esta sociedad en el local de su establecim iento  la 
jun la  general de accionistas que prev iene  el art. 18 de la 
ley de 28 de Enero último sobre compañías m ercantiles por 
acciones.

Lo que  ha acordado la dirección hacer, público por m e 
dio de los periódicos con el objeto de que los señores accio
nólas con voto residentes fuera de  esta capital puedan au
torizar á las personas que gusten para que  asistan en su 
representación á la indicada junta genera l ,  las cuales d e 
berán exhibir  en el acto do su presentación dicha autoriza
ción, y las acciones al portador ó resguardo de estas quo 
pertenezcan á sus representados. . . . .

Valencia le  de Marzo de 1 8 Í 8 ,= E 1  p res id en te ,  Joaquín
Forés. ..

a t e n e o  c i e n t í f i c o  y  l i t e r a r i o .

El Sr. D Facundo Goñi continuará sin intermisión sus 
l e c c io n e s  de historia todos los lunes-  a l a s  ocho de la noche, 
habiendo empezado el dia 13 del corriente. ^

El Sr. D. Pedro Mata seguirá sus explicaciones de medi
cina leízal todos los miércoles á las siete de la noche.

El Sr. D. Fausto de la Vega empezará sus lecciones de 
cosmografía el sábado 18 del corriente  mes á las siete de 
la "noche, y la s  continuará en iguales dias de las semanas  
sucesivas.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 4 8 .— El secretario primero, 
José García Barzanallana.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.

En cumplimiento del acuerdo de la junta  general cele
brada el dia 20 de Febrero último se  servirán los Sres.  ac
cionistas satisfacer en el Banco español de San Fernando el 
tercer plazo de 10 por 1 0 0 ,  ó sean 200 rs. por cada acción 
de las que tienen suscritas;  debiendo quedar  realizados los 
pagos para el dia 31 de este m e s ,  con arreglo á lo dispuesto  
por el art. 8? de los estatutos.

Madrid L° de Marzo de 1 8 4 8 . =  El secretario,  E. 
Sancho. ^

LA AL IA N Z A ,

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.

La junta general que debe  celebrarse e l l o  del corriente, 
con arreglo á lo preven ido  en el art. 62 de los estatutos de 
la com pañía ,  tendrá lugar en las oficinas de la misma , calle 
de Espoz y  Mina, núm . 4 ,  cuarto s e g u n d o ,  á las doce del 
dia. Los Sres.  accionistas que  tengan derecho de concurrir  
á dicho acto por poseer 20 ó m as acciones con anterioridad 
al 15 de Agosto últ im o,  pueden servirse  recoger las pape
letas, en virtud de las cuales se les franqueará la entrada.

Madrid 10 de Marzo de ! 8 4 8 .= E 1  director de servicio.
i

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

La comisión de gobierno ha acordado convocar á junta 
general de Sres.  accionistas para el dia 19 del presente  mes 
á las once de la mañana en su establecim iento  plazuela del 
A n g e l ,  núm. 15. para los efectos preven idos  en el art. 18 
de la ley  sobre soc iedades a n ó n im a s ,  publicada en la Gaceta 
de 18 de Febrero.

Todos los Sres.  socios poseedores de c inco ó m as accio
nes pueden  concurrir por sí ó por m edio de otro accionista  
que tenga este derecho, y  á quien otorguen poder especial.

Las corporaciones ,  m ugeres y  m enores pueden ser  re
presentados por sus apoderados, maridos y tutores.

Los socios que se hallen en este caso podrán acercarse  
á las oficinas de dicha sociedad desde  este dia para reco
ger la papeleta de entrada.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 4 8 .= E 1  director g e r e n te ,  el 
conde de Torre Muzquiz. 1

C O L L A N T E S ,  M O O R E  Y C O M P A Ñ I A ,

COMPAÑIA GENERAL DE COCHES PÚBLICOS.

La dirección interina nombrada en junta general de  ac
cionistas celebrada en 24 de Febrero último, en c u m p lim ien 
to de lo acordado en la misma y de  lo qu e  p rev iene  el ar
tículo 18 de la l e y ,  y el 39 del reglamento sobre compañías  
mercantiles por acc iones ,  convoca á junta general de ac
cionistas para el dia 2 de Abril próximo á las doce del dia 
en las oficinas del edificio, taller de coches, establecido en  
el paseo de Recoletos.

Los accionistas que  con arreglo á los estatutos tengan 
derecho á votar se servirán recoger en el m ismo local las 
papeletas de entrada desde el dia 20 del corriente en a d e 
lante , y los que no pudiesen  asistir tienen la facultad de  
delegar sus poderes en otro accion ista ,  m ediante  una s i m 
ple carta de autorización. 3

LA ACTIVIDAD.
Esta sociedad celebrará la junta general que prev iene  el 

art. 18 de la ley  de 28 de Enero último el dia 30 del 
corriente á la una de la tarde en la casa que ocupa, callo 
mayor, núm. 1 , cuarto principal. Desde el dia 20 estarán  
de manifiesto en la misma la memoria, b a la n ce / l ib r o s  y d e 
mas docum entos para que los Sres. accionistas q u e  gusten  
puedan enterarse préviam ente  del estado de la sociedad.

Los que con arreglo á sus estatutos t ienen voto en las 
juntas generales podrán pasar á recoger con anticipación la 
papeleta de entrada.

Madrid 9 de Marzo de 1 8 4 8 . =  El director g e n e r a l , J. 
Rueíe. 3

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la n o c h e .— Función ex tra o r 
dinaria á beneficio del prim er actor de carácter anciano  
D. Pedro López.— Sinfonía .— B ernardo del C a rp ió , drama n u e 
v o ,  original, en tres actos y en verso .— El baile desgraciado  
ó el m aestro p ezu ñ a , sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche .— Las tra v esu ra s  de Jua
n a .— Baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Prim er acto de  la ópe
ra titulada M acbeth .— Prim er acto del baile C/ons.— Sinfo
nía de Guillermo Tell.— Varias piezas de canto d e s e m p e ñ a d a s  
por los artistas de la compañía de dicho teatro.


